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Las sociedades internacionales de nutrición clínica: la 
European Society for Clinical Nutrition and Metabolism 
(ESPEN), la American Society for Parenteral and Enteral 
Nutrition (ASPEN), la Federación latinoamericana de 
Terapia Nutricional, Nutrición Clínica y Metabolismo 
(FELANPE) y la Parenteral and Enteral Nutrition Society 
of Asia (PENSA), junto con la Federación Europea de 
Asociaciones de Dietistas (EFAD), el Foro Europeo de 
Pacientes (EPF) y más de 70 asociaciones científicas de 
todo el mundo, entre las que se encontraba la Asociación 
Colombiana de Nutrición Clínica y Metabolismo 
(ACNC), firmaron la Declaración Internacional sobre 
el Derecho Humano al Cuidado Nutricional (Figuras 
1 y 2). Esta se firmó en el marco del 44º Congreso de la 
ESPEN sobre Nutrición Clínica y Metabolismo, realizado 
en la ciudad de Viena, Austria, en una ceremonia a la 
que asistieron más de 3600 profesionales de la salud. El 
acto incluyó mensajes y discursos del presidente de la 
ESPEN, Rocco Barazzoni; la presidenta de FELANPE, 
Any Ferreira; el presidente de ASPEN, Ryan Hurt; y el 
presidente de PENSA, Soranit Siltharm. La importancia 
del cuidado nutricional fue subrayada por el representante 
de los pacientes, Marek Lichota; además, recalcaron la 
relevancia de la iniciativa: Stefan Schreck, de la Comisión 
Europea, y Kremlin Wickramasinghe, de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en Europa.

La Declaración es un llamamiento para que los 
responsables políticos, las asociaciones médicas y las 

organizaciones de la sociedad civil actúen urgentemente 
contra la desnutrición asociada con la enfermedad. 
Además, establece una visión y cinco principios com-
partidos para la aplicación de este derecho a todas las 
personas que necesitan cuidado nutricional (tamizaje, 
diagnóstico del estado nutricional, terapia médico-nutri-
cional y monitorización) (Figura 3). Este documento, no 
vinculante legalmente, implica un compromiso moral 
para las partes para tomar medidas y acciones concretas 
en la promoción del acceso al cuidado nutricional. La 
firma de la Declaración en la ciudad de Viena se consti-
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Figura 1. Prof. Rocco Barazzoni, presidente de la ESPEN, 
Diana Cárdenas y Angélica Pérez, presidente de la ACNC, en la 
ceremonia de firma de la Declaración de Viena.
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Figura 2. La ceremonia de firma de la Declaración de Viena, el 5 de septiembre de 2022, durante el Congreso de la ESPEN.

Figura 3. Objetivos y principios de la Declaración de Viena por la ESPEN: https://www.espen.org/espen/vienna-declaration-
nutritional-care-is-a-human-right. DRE: desnutrición asociada con la enfermedad.

tuye en un logro histórico para trabajar conjuntamente 
por un mismo fin. Para entender la importancia de esta 
acción global, es necesario tener en cuenta los aspec-

tos históricos y los momentos clave que favorecieron la 
evolución y la concretización del concepto de cuidado 
nutricional como derecho humano (Figura 4).
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Desde 2003, el enfoque basado en los derechos 
humanos se ha introducido en el ámbito de la nutrición 
clínica a través de tres documentos internacionales. En 
primer lugar, la Resolución del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa sobre Sobre Alimentación y Atención 
Nutricional en Hospitales (ResAP) (2003) 3, adoptada 
el 12 de noviembre de 2003, que reconoce que el acceso 
a una variedad de alimentos seguros y saludables es un 
derecho humano fundamental(1). En el marco de esta 
resolución, la ESPEN ha puesto en marcha proyectos 
que hoy en día son referencia a nivel mundial, como el 
estudio nutritionDay y el curso de educación continua 
Long Life Learning (LLL) de la ESPEN. 

En segundo lugar, la Declaración Internacional 
de FELANPE sobre el Derecho a la Nutrición en los 
Hospitales, avalada y firmada por las sociedades lati-
noamericanas, que tuvo como testigos a la ESPEN y la 
ASPEN, y fue firmada en Cancún, México, en 2008(2). La 
Declaración de Cancún reivindica “El derecho humano 
de los pacientes a recibir una terapia nutricional opor-
tuna y óptima en cualquier lugar donde se encuentren 
por personal cualificado”. 

Finalmente, la Declaración Internacional sobre el 
Derecho al Cuidado Nutricional y la Lucha contra la 
Malnutrición, firmada en Cartagena, Colombia, en 
2019. Esta tuvo como objetivo dar una nueva mirada a 
la Declaración firmada una década antes, fue refrendada 

por las sociedades de FELANPE y tuvo como testigos a 
la ESPEN, la ASPEN, la Sociedad Latinoamericana de 
Nutrición (SLAN) y otras sociedades(3); además, aboga 
por la primera vez por el reconocimiento del derecho al 
cuidado nutricional como un derecho humano emergente 
inseparable del derecho a la salud y del derecho a la ali-
mentación. A través de trece principios, la Declaración de 
Cartagena pretende que se reconozca el derecho al cui-
dado nutricional como un derecho de todas las personas.

En el ámbito de la salud pública y en el contexto polí-
tico, se considera que el beneficiario o titular del derecho 
a la alimentación es una persona con un papel activo, a 
la cual el Estado debe proporcionar un entorno propicio 
para permitirle “alimentarse a sí mismo”. En el contexto 
clínico, ¿se debe garantizar el derecho de las personas 
a “alimentarse a sí mismas” o a ser “alimentadas”? La 
persona enferma, en este contexto, tiene una mayor 
probabilidad de presentar una alteración del estado de 
nutrición por el simple hecho de estar enfermo. No se 
trata de un estado que depende de la falta de alimentos, 
sino también del impacto de la inflamación y las altera-
ciones metabólicas. Por lo tanto, toda persona enferma 
en contacto con una institución de salud debería poder 
recibir cuidado nutricional. Para que el paciente se bene-
ficie del cuidado nutricional es indispensable tener a 
su disposición profesionales expertos en nutrición 
clínica que aseguren un completo y adecuado proceso 
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Figura 4. Surgimiento del concepto de cuidado nutricional como derecho humano. Línea cronológica.
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de cuidado nutricional. La persona enferma no puede 
decidir por sí sola el tipo de nutrición o alimentación 
que necesita, ya que es el profesional quien establece 
una indicación terapéutica. Por supuesto, es el paciente 
quien dispone de su libertad para decidir si acepta o no 
lo propuesto por el profesional de la salud. En ningún 
caso, este derecho implica la obligación de alimentar a 
las personas a cualquier precio y en todas las etapas de 
la vida, incluyendo la fase terminal; por el contrario, este 
derecho implica, desde el punto de vista ético, tomar la 
mejor decisión para el paciente y esto incluye, en algunos 
casos, no alimentarlo(4, 5). 

En este contexto, la ACNC organizó varios proyec-
tos alineados con los principios de la Declaración de 
Cartagena y que buscan promover el respeto del derecho 
al cuidado nutricional:
1. Consenso de expertos sobre competencias en nutri-

ción para médicos (principio #8)(6).
2. Estudio cualitativo, desde el enfoque fenomenológico, 

para evaluar el estado de las políticas públicas en el 
campo de la nutrición clínica y las opiniones de exper-
tos sobre la desnutrición asociada con la enfermedad(7).

3. Consenso para definir un proceso de modelo de cui-
dado nutricional referente para Latinoamérica y que 
publicamos en este número de la Revista.

En el marco del principio #13 de la Declaración de 
Cartagena, en el que se hace un llamado a la acción 
internacional, decidimos crear un grupo internacional 
de trabajo para unir esfuerzos y para dar una dimensión 
global a las acciones. El grupo se conformó con repre-
sentantes de las sociedades ASPEN, ESPEN, FELANPE, 
PENSA, West African Society for Parenteral and Enteral 
Nutrition (WASPEN) y South African Society for 
Parenteral and Enteral Nutrition (SASPEN) y exper-
tos en otros campos, como la historia y el derecho. Es 
así como al interior de este grupo se propone un nuevo 
documento con cinco principios fundamentales para 
unir los esfuerzos a nivel global y lograr posicionar el 
tema de la desnutrición asociada con la enfermedad y la 
falta de acceso al cuidado nutricional de los pacientes en 
la agenda internacional de nutrición y salud. 

Las sociedades ASPEN, ESPEN, FELANPE y 
PENSA, junto con las 75 sociedades nacionales, están 
profundamente convencidas de la necesidad de hacer 
un llamamiento a las autoridades públicas, a las orga-
nizaciones internacionales gubernamentales y no 
gubernamentales y a otras sociedades científicas sobre 
la importancia de una atención nutricional óptima alcan-
zable para todos los pacientes. 

Conozca la Declaración de Viena en: https://www.
espen.org/espen/vienna-declaration-nutritional-care-
is-a-human-right.

Diana Cárdenas MD, PhD
Editora de la Revista de Nutrición 
Clínica y Metabolismo.
Unidad de Nutrición, Centro 
Oncológico Gustave Roussy, Francia.
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